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limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

que mantenemos por ser conformes a derecho, sin hacer pronunciamiento
expreso respecto de las costas procesales.-

Lo Que digo a VV. 11. a los ef~ctos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 16 de febrero de 1994.~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde OlasagastL

don Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez, contra resolución presunta de
este Ministerio por la que se deniega. por silencio administrativo, la soli
citud formulada sobre la aplicación del complemento de destino corres
pondiente a su grado personal incrementado. hasta igualarlo al comple
mento de destino fijado para los Directores generales, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

-Fallarnos: Se desestima el recurso interpuesto por don Miguel Pérez
Espejo, contra R~soluciónde 14 de octubre de 1991, de la Dirección General
de Recursos Humanos y Organización del Ministerio de Sanidad y Consumo,
que queda confirmada por ser conforme a derecho; sin costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
ni,strativo.

Madrid, 1& de febrero de 1994.--P.D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de PlanifícaCÍón y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

5818 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Arag6n, en el recurso contencio-
so-administrativo número 474/1992, interpuesto contra
este departamento por don Manuel PortiUa Fernández.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 19 de octubre
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el recurso
contencioso-administrativo número 492/1990, promovido por don Félix
harte Lacunza, contra resolución -expresa de este Ministerio por la que
se confirma en alzada la sanción de multa impuesta al recurrente en defensa
del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Félix ltarte Lacuma frente a resoluciones del Gobierno
Civil de Navarra de fecha 13 de junio de 1984 y de la Secretaría General
del Ministerio de Sanidad-y Consumo de 24 de julio de 1990, relativas
a imposición de sanción, al encontrars~ las mismas en disconformidad
al ordenamiento jurídico. No se hace imposición en costas.~

Lo que digo a yv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la_ vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de novíembr~), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde úlasagasti.

5816 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el' Tribunal
Superior de Justicia de Navarra en el recurso contencio-
so-administrativo número 492/1990, interpuesto contra
este departamento por don Félix 1tarte Lacunza.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmiIlo~,

se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 17 de julio
de 1993, por el Tribunal Su'perior de Justicia de Aragón (Sección Segunda),
en el recurso contencioso-administrativo número 474/1992, promovido por
don Manuel Portilla Fernández, contra resolución expresa de este Minis.
terio por la que se d.eniega al recurrente su petición de reconocimiento
y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos:

PrÍmero.-Declaramos la inadmisibilidad del recurso número 474/1-992,
deducido por don Manuel Portilla Fernández.

Segundo.-No hacemos espe:eial imposición de las costas procesales.~

Lo que digo a VV. 1I. a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la vigente Ley regulaqora de la' Jurisdicción de lo Contencio-
so-Administrativo. .

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P.D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial- del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Direct.or general de
Servidos e Informática.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

5817 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la senlqnd,a d-ictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-administrativo núm,ero 486/1992, interpuesto contra
este departamento por don Manuel Ruiz Fernández.

5819 ORDEN de 21 de febrero de 1994 por la que se anula el
Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo ..A .. a ..Agen
cia de Viades LA., Sociedad Anónima"" con el número 915
de orden.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 10 de noviembre
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias (Sección Segunda),
en el recurso contencioso-administrativo número 486/1992, promovido por
don Manuel Ruiz Fernández, contra resolución expresa de este Ministerio
por la que se deniega en reposición la solicitud formulada sobre abono
de diferencias retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallo: En atención a todo io expuesto, la Sección Segunda de la Sala
de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ast.u
rias ha dediddo: Desestimar et recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora. doña María Angeles Fuertes Pérez, en nombre
y representación de don José Manuel Ruiz FC'rnández, contra las reso
luciones de la Dirección Territorial del INSALlJD en Oviedo de 3 de seI}
tiembre de 199] y de la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 13 de febrero de 1992, representada por la
Procuradora doña María Victoria Argiielles--Landeta Fernández, acuerdos

El Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y la Orden de 14 de abril
de 1988, regulan las actividades propias de las agencias de viajes, y

Resultando que una vez cumplidos los t.rámites reglamentarios por
Orden de 2 de marzo de 1983, publicada en el .Boletín Oficial del Estado~
del 23, .'le concedió el Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A~

a _Agencia de Viajes LA., Sociedad Anónima», con el número 915 de orden
y casa central en Beasaín (Guipúzcoa), calle J. M. Arana, sin número,

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secretaría Gene
ral de Turismo (Dirección General de Promoción del Turismo) la cons"
titución de una fianza de 5.000.000 de pesetas,

Resultando que a petición propia ~Agencia de Viajes LA., Sociedad
Anónima-, desea cesar en sus actividades como agencia de viajes;

Visto los Decretos 231/196ó, de 14 de enero, y 2488/1978, de 25
de agosto; los Reales Decretos 12411988, de 12 de febrero, 1289/1993,
de 30 de julio, 271/1988, de 25 de marzo, así como la Orden de 14 de
abril de 1988, por la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajE"s;


